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Lima, 04 de marzo de 2003, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ing. Jorge de la Roca Chalco, Director General de Gestión de 
Telecomunicaciones, ha sido autorizado a ausentarse del país por motivos 
personales, durante los días 04 al 10 de marzo de 2003; 

Que, en consecuencia, resulta necesario encargar las funciones de 
Director General de Gestión de Telecomunicaciones; 

De conformidad con la Ley N* 27791 y Decreto Supremo N? 005-90- 
PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.— Encargar al Ing. Guillermo Villanueva Pinto, Director 
General de Control y Supervisión de Telecomunicaciones, las funciones de 
Director General de Gestión de Telecomunicaciones a partir del 04 de marzo 
de 2003 y en tanto dure la ausencia del Titular. 

Regístrese y comuníquese 

Ministro de Transportes y Comunicaciones


